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l\iINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 489/1962. de 15 de marzo. por el que se dispo· 
ne la aplicación a la ciudad de Huelva 'JI a las aonas af~c
ladas de su provi.ncia del Decre"o-ley 8. 1952. por el 
que Re susp9nd9n durante seis meses los lanzamientos 
acordados en ejebución de sentencia de desahucio y de 
,esolución de con/ratos de arrendamientos de viviendas. 

El arnculo cuarto del Dpcreto-ley ocho/mil novecientos se
senta y dos. sobre suspensión durante un plazo de seis meses 
de los lanzamientos acordados en ejeCUCión de sent~nclas de 
desahucio y de resolución de contratos de arrendamientos de 
vlvi:ndas en Sevilla. autoriza al Gobierno 'para extender la 
aplicación de dicho D2creto-Iey a otras áreas geográficas que. 
por haber sido afectada::. por la misma causa calamitosa. lo 
considere necesario Y dado el gran núm3ro de viviendas de 
la ci).ldad y provincia de Huelva que resultaron afectadas por 
las mismas y recientes causas y circunstancias. y la necesidad 
de paliar sus consecuencias mediante la aplicaCión de iguales 
~rit,Tios de patriótica y cristiana solidaridad. 

A propuesta del Mlllistro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mar
zo de rniJnovecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara aplicable a la ciudad de Huel· 
va y a las zonas afectadas de su . provincia, a cuyas áreas geo
gráficas queda extendidll¡ la integridad de sus efectos, el.D2cre· 
to-leY ocho/mil novecientos sesenta Y dos, de ocho de marzo en 
,curso. por el que se suspenden durante un plazo de seis meses 
los lanzamientos acordados en ejecución de sentencias de des
ahucio y de resolución de contratos de arrendalÍlientos de vi
viendas 

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor al 
Siguiente dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro ue JustiCia. 
ANTONIO l'IURMENOl BARAloES 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se delega per
manentemente en el Subsecretario de Hacienda la faaul
tact de nombrar Comisiones con derecho a dietas a que 
hace referencia el Reglamento de Dietas y Viáticos, 
aprobado por Decreto-ley de 7 de julio de 1949. 

Ilustrísimo señor: 

El articulo 5.0 del Reglamento de Dietas y Viáticos de los 
Funcionarios públicos, aprObado por Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949, establece que el nombramiento de las Comisiones con 
derecho a dietas corresponde a los Ministros, lo cual ' fué reite
rado por Decreto de 26 de enero de 1950 al disponer en su ar
tículo 4.0 que atribUYe per~onalmente a los señores Mi¡:listros. 
con arreglo al artículo 5.° del Reglamento, el nombramiento de 
las referidas Comisiones. 

No obstante. la Ley de Régimen Jur1dico de la Administra· 
ción del Estado, texto refundido, aprobado por Decreto de 26 de 
julio de 1957 establece en su articulo 14, número 10. que los 
Ministros están investidos de la facultad de «disponer los gas
tos propios de los servicios de su Ministerio no reservados a la 
éompetencia del Consejo de Ministros». Como sea que las atri
buciones' de los Ministros son delegables en los Subsecretarios. 
de acuerdo con el articulo 22 de la propia Ley. sin más excep
ciones que las en él enumeradas, cabe inferir que el nombra
miento de las Comisiones con derecho a dietas, que puede 
comprenderse en la facultad genérica de disposición de gastos, 

es JUrldlCamente delegable. toda vez. Que no SE' halla exceptuada 
expresamente por aquel precE:pto. 

Por lo expuesto. este MinisteriO se ha servldo disponer : 
A renor de lo estableCido en el artlculo 22 de la Ley de Régi

men Jundico de 26 de jullo de 195'¡' la facultB,d de nombra!' 
ComiSiones con derecho a dietas a que hace referencia el aro 
ticulo 5:' del R~51am€nto de Diotas Y Viáticos de los Funcio
narios publicos. aprobado por D2creto-ley de 7 de julio de 1949, 
queda delega.da permanentemente en el Subsecretario de Ha
cienda 

Lo que comUlllCC a V l. para su conooimiento Y efectos. 
Dio, guarde a V 1. muchos años 
Madrid, 6 de marzo de 1962. 

NAVARRO 

Urna. Sr. Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN. de 6 de marzo de 1962 por la que se modifica 
epigrafe de 1-a Rama 9 a de Zas tarifas de cuota de U
cencia fiscal del Impuesto Industrial 

Uustrlsimo señor: 

Este MinisterIO, de conformidad con la propuesta elevada por 
la Junta '3uperlOr Consultiva de la Licencia Fi$cal del Impuesto 
Industrial ha tenido a bien disponer sean introducidas las m()..;' 
diticaciones que a continuación se transcriben. relativas a la 
Rama 9.- (Activ¡\:iades diversas) de las tarifas aprobadas poi: 
Orden de este Ministerio de 15 de diciembre de 1960 : 

Eplgrafe 9.853. apartado b).-Nueva redacción. 

b) Bailes, con o sin precio de entrada, en los que la consu
mición sea obligatoria. 

Cuota de: 

Por cada sesión: 

En Madrid Y Barcelona, 200 pesetas. 
En poblaciones de más de 200.000 habitantes. 150 pesetas. 
En poblaciones de más de 100.000 a 20.0.00 habitantes, 125 pe-

5etas. 
En las de mas de 50.000 a 100.000 habitantes, 100 pesetas. 
En las de más de 25.000 a 50.000 habitantes, 75 pesetas. 
En las restantes 60 pes~tas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocim~ento y efectos.· 
Dios guarde a V l. muchos años. . 
Madrid. 6 de marzo de 1962.-P D.. Juan Sánchez-Cortéa. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la, Renta., 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se modifiCIJ 
epígrafe de la Rama 2:- de las tantas de cuota de licen
cia fiscal del Impuesto Industrial. 

Uustrisimo señor: 

Este Mmisterio, de conformidad con la propuesta elevada por 
la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto' 
IndustFlal ha tenido a bien disponer sean introducidas las modi
ficaciones que a continuación se transcriben. relativas a la 
Rama 2." (Industria textil). de las tarifas aprObadas por Orden 
dp este Ministerio de 15 de diciembre de 1960: 

Epigrate 2.221, apartado b); lavaderos de lana.-Nueva re
dacción: 

«1) Lavaderos de lana, con facultad para la venta de la lana 
Y tratamiento de las aguas del lavado para la obtención de 1& 
suarda: 

Cuota irreducible de 2.:;160 pesetas. 
Además, por cada CV., 408 pesetas. 
SI todas las operaciones se realizan a mano: 
Cuota' irreducible de 2.360 pesetas., 

Además: 

Por cada mes que se utilice el lavadero, hasta tres mesea, 
608 pesetas. 

Cuando se ut1l!cemás de tres meses; 3,228 pesetas. 



B. O. del E.-NúlD'. 65 16 marzo 1962 3625 

2) Lavaderos de lana, sin facultad para la venta de la fibra, 
limitándose a tratar las aguas de lavado para la obtención de 
la suarda: 

Por cada CV., 408 pesetas. 
Si todas las operaci0nes se realizan a maQo: 

Por cada mes que se utilice el lavadero. hasta tres meses, 
808 pesetas. 

Cuando se utilice más de tres meses. 3.228 pesetas, 

Lo, que comuntco a V 1 para su conocimiento' y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid. 6 de marzo de 1962.-P D.. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr" Director genera! de Impuestos sobre la Renta. 

ORDEN' de 6 de marzo de 1962 por Ut que se modiftcan 
epígrafes de la Rama 6.a de las tarifas de cuota de li
cencia (i,scal del Impuesto Industrial. 

Ilustnsimo sefior: 

Este Mimsteno, de conformidad con la propuesta elevada por 
la. Junta Superior Consultiva de la Licencia Hscal del Impuesto 
Industrial.' ha tenido a bien disponer sean introducidas las modi
ficaciones que a continuación se transcriben. relativas a la 
Rama 6.a (Industria de la Construcción; Servicios), de las tari
fas aprobadas por Orden de este Ministerio de 15 de diciemore 
de 1960: 

SeccIón S.a del Grupo 1.0 de la Rama 6.a (lndustria de &a 
Construcción: Servicios). 

Adición de una segunda nota común a los eplgrafes de esa 
Sección y ,al final de la misma. 

«Los talleres de conservación de los equIpos de maqumarla 
pertenecientes ,al parque de las' Empresas constrúctoras están. 
sujetos a tributación en la forma señalada en las tarifas; se 
exceptúan los talleres a pie de obra y móviles que dispongan. 
como máximo. de 25 CV de potencia instalada.») 

Epígrafe 6.241. apartado ti).-Nueva redacción: 

id) De botellas y frascos usados. 

1) Con facultad de remitir. 
Cuota Irreducible de 1.688 pesetas. 

3) Sin la facultad del número anterior. 
Cuota irreducible de 630 pesetas. 

Este apartado faculta para la ve~ta a1 por mayor, y en la 
m1sma forma. de botes usados.» 

Lo que comUnICO a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 6 de marzo de 1962.-P D.. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

ORDEN (te 6 de marzo (le 1962 por la que se modifica 
epí.qra!e de la Rama 4.° de las tarifas de cuota de lí
cencía físcal del Impuesto Industrial. 

. Ilustrísimo señor: .. 

Este MinIsterio, de conformidad con la propuesta elevada por 
la Junta Superior Consultiva de la Licencia ,Fiscal del Impuesto 
Industrial. ha ténido a bien disponer sean introducidas las modio 
ficaci.ones que a continuación se transcriben, relativas a la 
Rama 4.· (Piel, Calzado y CaUCllO). de las tarifas aprobadas 
por Orden de este Ministerio de 15 de diciembre de' 1960 : 

Ep1grafe 4.122.-Rectificación del apartado, a). 

IU Fabricación de correas. tiretas. cuerdas. cordones. aran
delas, cueros moldeados, etc., y tacos de cuero crudo y curtido: 

Cuando se utilice energía mecánica: 

1) Hasta cinco máquinas de cortar, mselal, raspar, coser, 
prensar. troquelar, estirar, cepillar, rebajar, etl;., 2.024 pesetas. 

Por cada máquina más de cortar. biselar coser y trequelar, 
464 pesetas, 

Por cada máquma más distinta de las anteriores. 154 pesetas. 

Cuando no se utilice €nergia mecánica: 

2) Hasta cmcó maquinas de cualquiera de las clases que 
anterlOrm2nte se ,señalan, 776 pesetas 

Por cada máquina más de cortar. biselar. coser y troquelar, 
228 pesetas. 

Por cada máquma más distmta de las anterIOres. 75 pesetas. 

Lo que comUnICG a V L para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l. muchos años, 
Madrid 6 de marzo de 1962.-P D. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre J.a Renta. 

ORDEN de 6 (te marzo de 1962 por la que se mc,dificc:, 
eptgrafe de la Rama 7.a de las tarifas de cuota de li· 
cencia til1cal del Impuesto Industrial. 

llustrls1mo señor: 

Este Ministerio, de conformldad con la propuesta elevada por 
la Junta Superior COnsultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial. ha tenido a bien disponer SEau introducidas las mo· 
dificaciones que a continuación se transcriben relativas a la 
Rama 7.& (Industria Metalúrgica), de las tarifas aprObadas por 
Orden de este Ministerio de 15 de diciembre de 1960: 

Eplgrafe 7.323, apartado g), recuOrlmientos metálIcos por elec
trollsis, incluso cromado duro.-Inclusión de una segunda nota 
agregada al final ~de dicho epigrafe. 

«Por potencia aplicada al baño electrolitico na de entenderse 
la que' corresponde exclusivamente a los rectificadores. dínamos 
o circuitos de depósito de metal no incluytndose. en cambio. la 
potencia que corresponda al acondicionamiento térmico del Daño, 
aspiración de vapores nocivos. bombas de circulación etc.» 

«No están sujetas a tributación las pulidoras necesarias para 
el pr(:parado V acabado de la operación de recubrimiento.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yi efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1962.-P D., Juan Sánchez-Cortés. 

nmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se modifica 
epígrafe de la Rama 3.a de las tarifas de cuota de 11.
cencia (i,scal del Impuesto lndustríal. 

Uustrlsimo. señor: 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
la Junta Superior ConsultIva de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, ha tenido a bien disponer sean introducidas las mo
dificaciones que a continuación se transcriben, relativas a la 
Rama 3.S (Madera. Corcho. Papel y Artes Gráficas). de las tarifas 
aprobadas por Orden de este Ministerio de 15 de diciembre 
de 1960: 

Epígraíe 3.133.-Aqlcion de un nuevo apartado: 

c) De obras de carpintería. 
1) De obras de carpinterla de ribera, siempre que no se em-

pleen más de seis operarios ni se utilice energía mecáriica. 
Cuota de clase: Séptima 
Este número autoriza la actIVidad de calafateado. 
2) De obras de carpintería, sin montaje de las mismas, síem

pre que no se empleen más de seis operarios ni se utilice energía, 
mecánica 

Cuota de clase: Séptima.» 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios l5uarde a V 1. muchos años, 
Madrid. 6 de marzo de 1962.-P D.. Juan Banchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 


